
®’®® ^®* Sábado 11 de Octubre de f^/9. Ono y medio rea!

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^an leyes y lus dlsposleiones del Gobler- 

ao sou ohllf^atorias para la capital de pro. 
*lneia desde qne se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despuespara los 
<lnmá8pueblos de la misma provincia. (Ley 
*® a de Noviembre de 183*?.)

StlSCRIClON PARTICULAR.

lUn mes en Córdoba. 
Tres id 
Seis id
Un afio

. 12 rs. Id. fuera, 16 
,3345 
.6690 
.132180

ge publica iodos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respective 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 3« de Octubre de t8C4.)

Ministerio da la Goto3r- 
nacion,

REALES ORDENES.

Habiendo llegado á conocimien
to de este Ministerio que algunas 
corporaciones provinciales y mu
nicipales al contestar por medio de 
la licitación los servicios y obras 
públicas costeadas con sus fondos 
prescinden de ciertos requisitos, 
úoy esenciales de esta clase de con
tratos, desatendiendo por comple
xo Ias referencias que el art. 78 de 

f* loy provincial y el 19 de la de 
Pbras públicas hacen respectiva
mente á la de 20 de Setiembre de

y Real decreto de 27 de Fe- 
wero de 1852; S. M. el Rey que 

•os guarde, de conformidad con 
^° propuesto por este Ministerio, de 
^cuerdo con la Dirección general 

o AJinijjig^j.a(jjQp loca), )ja tenido 
oien disponer que haga V. S. en

coder, tanto á la Diputación co-
á los Ayuntamientos de esa 

Provineia, que para la contrata- 
orí de toda clase de servicios y 

® *^s públicas que proyecten, cu- 
^0 coste llegue á 50.000 pesetas, 

’rifüspeusab’e la doble subasta, 
jQuisito establecido eu el reglp- 

instrucción, eompleraeu- 
rio ^ '^ ^®y»y ^®®I decreto ante- 
^ rmente citados, cuyos preceptos 
üu í^ ’'j^'irosa observancia ^esde

* ’^S^®te ley de obras públi- 
^?^ hecho extensivos 

nvinciaigg y municipales.

desde

á las

Par ‘® ^’^‘’ ^ ^- S. 
roo ^ ^'^ •^nnocimiento y efectos cor- 
^^Pondientes. Dios gilardeá V. S.

®^®®’ “®*^”‘^ ^9 de Se- 
«ttbw de I879.-Silvela.

Sr. Gobernador de la provin
cia de...

1 ==
1 Vista la consulta hecha por 
i V. S. en 30 de Mayo último respec- 

to de la inteligencia que debe dar- 
se al art. 41 del reglamento de 

j exenciones físicas tan luego termi- 
, ne el plazo de tres meses que el ci- 
• tado artículo señala para la cele- 
i braciou del juicio de exenciones 
; por causa de inutilidad física;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer se manifieste á 

; V.S.:

1

(

1 
í

f 
I

!.• Que los mozos á quienes se 
refiere el citado art. 41 son los que 
no acudan á hacer la oportuna ale
gación de sus presuntas inutilida
des dentro del plazo seña lado en di
cho artículo; mas no los que abso
lutamente carezcan de inutilidad 
que alegar.

2 .' Que Io dispuesto en el mis 
mo artículo no se opone á que se 
les declare útiles para el servicio 
militar, si á juicio de los Faculta
tivos que los reconozcan en la Ga
ja resultase no tener defecto ni en
fermedad que les exima del indica
do servicio.

3 .* Que en los artículos 38, 39 
y 40 del reglamento citado se dis
pone el Lempo y modo de hacer la 
comprobación de los defectos por 
los cuales hayan sido los mozos 
declarados útiles condicional men
te para el servicio, sin que ningu
na disposición vigente prevenga 
se les destine á cuerpo para ser en 
él observados.

Y 4.“ Que al determinar el ar
tículo 153 de la ley de 23 de Agos
to de 1878 que en el caso expresa
do en el mismo quedará el prófu
go en iguales condiciones que si hu
biese ingresado en Caja- oportuna

mente, se refiere tan solo á la pe
nalidad señalada en los artículos 
anteriores; mas no al tiempo y 
modo de alegar las exenciones que 
puedan asistirles, toda vez que de 
esto se trata en otro capítulo dife
rente de la ley.

De Real órden lo digo á V. S 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. ^g. 
muchos años. Madrid 19 de Se
tiembre de 1879. =Sil vela.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Pontevedra.

Ministerio de Ultramar.

Exposición.

Señor; El art. 169 de! Plan de 
de estudios de 15 de Julio de 1863, 
vigente en la isla de Cuba, previe
ne que los graduados extranjeros 
que aspiren á que se les habilite 
para ejercer sus respectivas profe
siones, deben acreditar la validez 
de sus títulos, haberlas ya practi
cado por espacio de seis años, y sa
tisfacer la cantidad que se les seña
le, sin que esta exceda de los dere
chos exigidos en los establecimien
tos literarios de la Isla por el título 
análogo al que se presente para 
recabar la habilitación.

Acaso para eludir una exclusion 
determinada, la ley confundió es
cuelas eminentes, que pueden ser
vir de norma, con otras por com
pleto desorganizadas, y, más pre
visora que consecuente, estableció 
el requisito de los seis años de prác 
tica, explicable sólo por Ia igual 
duración de los estudios de la Fa- 
cnltad de Medicina, que, por estar 
basada en principios científicos 

universales, es casi objeto único de 
las indicadas habilitaciones.

Tal requisito, sin embargo, no 
constituye la más segura garantía 
de aptitud, é incapacita para el 
ejercicio de su profesión á gradua
dos dignos por su saber é inteligen
cia, entre los cuales figuran mu
chos que, si bien por Ias circuns
tancias excepcionales por que ha 
atravesado la grande Antilla se han 
visto obligados á fijar su residentia 
eu extraños países y á hacer en 
ellos sus estudios, hoy vuelven al 
seno de su patria con un título le
gítimo y respetable, aunque por su 
expedición reciente no les haya si
do posible realizar la práctica que 
la ley determina.

A allanar este obstáculo, según 
lo exigen razones de conveniencia 
y equidad, y sin lastimar ninguno 
de los sagrados y múltiples intere
ses por que debe velar una Admi
nistración conciliadora y prudente, 
van encaminadas las disposiciones 
que el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aproba
ción de V. M. en el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 3 de Octubre de 1879. 
—Señor: A. L. R. p, de V. M., 
Salvador de Albacete.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expues
tas por el Ministro de Ultramar; 
oido el Consejo de Instrucción pú- 
b'Á;a, así como el de Estado, y de 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.’ El Gobernador ge

neral de la isla de Cuba podrá por 
justas causas, y previos informes 
de la Junta superior de Instrucción 
pública y del Rector de la Univer-
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sidad de la Habana, que á su vez 
oirá al Claustro de Profesores de la 
Facultad correspondiente, conce
der habilitación para ejercer sus 
respectivas profesiones en la Isla á 
los graduados extranjeros que lo 
solicitaren, siempre que acrediten 
la validez de sus títulos y haber 
ejercido la misma profesión por seis 
años, ó en defecto de este último re
quisito sean aprobados ea un exá- 
men delas asignaturas cursadas por 
los nacionales, precedida la justifi
cación de haberlas estudiado en es
tablecimiento público.

Artículo 2.’ En uno û otro caso 
los graduados extrangeros paga
rán por la habilitación de sus títu
los una cantidad igual á los dere
chos que por los mismos se exigen 
en los establecimientos literarios 
de la Isla.

Art. 3.' Las habilitaciones con
cedidas en virtud de este decreto 
serán temporales, y no producirán 
otro efecto que el del simple ejer
cicio de las profesiones.

Art. 4.“ Queda derogado el ar
tículo 169 del Plan de estudios de 
15 de Julio de 1863, asi corno cual
quiera otra disposición que seopon- 
ga al cumplimiento de las com
prendidas en el presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Octu
bre de mil ochocientos setenta y 
nueve. —Alfonso — El Ministro de 
Ultramar, Salvador de Albacete.

Gobierno civil de la prov in- 
cia de Córdoba.

Núm. 593.
Administración de Fomento,—Ne

gociado de Montes.
Por decreto de 4 del actual he 

acordado se anuncie en el <BoletÍn 
oficial* por término de quince dias 
que empezarán á correr y contar
se desde el siguiente ai en que apa
rezca este edicto en dicho periódi
co oficial, la subasta para el apro
vechamiento de la bellota para 100 
cerdos de engorde á SOO de vida en 
la dehesa boyal de Fuente Obeju
na por la tasación de 3750 pesetas, 
cuyo aprovechamiento tendrá lu
gar desde la aprobación de la su
basta hasta31 de Diciembre próxi
mo, la cual se sugetará á las con
diciones facultativas y reglamen
tarias letras A, y B. insertas en los 
«Boletines» números 83 y 84, cor
respondientes al 4 y 6 de este mes, 
previo ingreso del lO por 100 de 
la tasación en las arcas del Teso
ro, y obtenida la licencia del señor 
Ingeniero Jefe de Montes.

El acto tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de dicho pueblo 
á la doce de la mañana del dia qï 
que deba verificarse ante el Alcal
de y un delegado del distrito.

Córdoba 10 de Octubre de 1879.
El Oobernador, 

J^nrigue de Leguina.
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A^ÜMCIOS

FUiacioaes y citación j 
oe» para los quintos Se t 
espeadea en la Imprtn^ j 
la de este penó 'ico.

ÜIAKIO DEL SíTiO DE PARÍS. 
Historia de la Guerra Fraoco-Aie- 

maua, y en particular de los sucesos 
aeaeodos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor-

Un tomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Beales órdenes le
cha 25 de Enéro de 1873 y Í3 de 
Marzo de 1^75. la califican como li
bro que constituyo un inleresaale y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la
trinas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peoitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos peoalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de Espaha, por D. Andrés Borrego

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Baíael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, núm, 3. Pre
cio, 20 rs.

ÂVÎSÜ.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amiilarainien- 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Cár los Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
iiaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á losSres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicht 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto Les sea más fácil su inteti' 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolucióneoelMinis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 del Regla 
mentó.

Las Consultos á que dicha Em- , 
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Gen 
tro General resolverías y a el debe 
rándirigirse las coinuoícacioaes.

EDierON ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
deroos con las últimas reformas pu
blicados bajo la diraccion del lituo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado do boueficeacia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaría, Jefe superior 
de Administración civi’, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos,—¡una psseta el tomo! 

j Prospecto,
, Han sido Untos y tan diversos 
j loselementoe que hancontribQidoá 
j orinar la historia y la eiviltzacion 

de nuestra patria, que no debemos 
Í eitrafiaroos de que nuestra legis 
i ación sea tan multiforme y variada.

£lementoB romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 

, góticos con el Fuero Juzgo, forales 
j con el sin número de privilegios y 
1 cartas pueblas que con facilidad de 
! ban los reyes á sus villas yciuda- 
j des, todos ellos han venido forman

do nuestra legislación y todos ellos 
' rigen en más ó menos vigor en la 

actualidad. Y se explica este fenó- 
! mono, considorando que el derecho 

civil se redero al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe & este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar* 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban* 
donan un derecho civil por otro: Le 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

InSnídad de trabajos y tonta* 
Uvas se han emprendido para uni- 
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.’ todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila - 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este sutecedents, no oree* 
mos necesario encarecer la impor* 
tanda de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
uya necesidad y ventajas se pre 
sentan claras, mejor dicho, se im- 
donen à peritos y loges en legisla- 
sion; á todos tes es útil é indispen
sable tener las leyes de su pí tri¿: á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; à todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale
gares en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, 
xas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
costo no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volu
men (á cacea de! lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que & nuestro derecho convie 
nen. Estos ioconvenieotes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir «1 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse-

* suido. Nuestrá coleceíoa Gene un 
precio fabalosxmsnte barato; nadie 
habrá que no pnsda '’ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y au ta- 
maKo facilita el poder Ilevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos también, colección adas, Iss 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño: ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica ¿el mis- | 
mo, hecha por uno de nuestros de j 
tinguidos compañeras, y à la cabeza 1 
de 1 s leyes medamís daremos tam- ’ 
bien la exposición de moiivos que ■ 
siempre las acompaña y algunos co- f 
mentarios sobre las mismas leyes, i 
obra de eminentes jurisconsultos, ?

No se nos oculta la importancia ; 
de la empresa que acometimos y la j 
inferioridad de nuestras fuerzas: ce. : 
nocemoa la indiferencia de nuestro ; 
país en cuostion de obras cientíñeose . 
pero tenemos fé en o! auxilio que han > 
de prestamos nuestros compañeros * 
de toda España, à quienes nos entre* j 
gamos confiados en que nos han de í 
prestar su ayuda en una obra quepor 
su interós acometemos y que ha de 
redundar en bien de todos.

Madrid, 4878. /

Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.’, buen papel, ex . 
colente y clarísima impresión*

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu- 
blicarán dos tomos cada mes, uno de , 
leyes antiguas y otro de leyes mo* 
dornas. -

No 80 sirva ningún tomo qu5 no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A lea libreros se les hará una re • 
baja de 40 por 100, tomando desde 
60 ejemplar ea para arriba, y enear 
gándose ellos de recoger los tomos 
Le Madrid,

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde' ee dirigirán los pedidos y 
la correspondenia, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

Listas de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y sS y san 
Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados Ih*

ARRENDAMIENTO.
Se hace de la hacienda de oli

var y molino titulada de la heredad 
de Cárdenas, término de Bujalance, 
para desde 1." de Enero de ISw 
oyéndose proposiciones en la Ao- 
ministracion de los Exemos. seño
res Marqueses de Viana, en Córdo
ba, plazuela de Don Gómez núme
ro 2, donde estarán de manifiesto 
las condiciones.

Guía practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia domésticas 
al alcanc de todo el inundo, por «•

Dr. E, Vollel.
Forma un lomode mas de 4011 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por su® 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se vea- 
do en la Librería del Diario de Cóf^ 
daba á 18 reales ejemplar.

Beneficencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Imprea* 
ta del «Diario de Córdt)* 
ba,» Letrados 16 y 1^ J 
San Fernando núm. 3^*

La Beneficeucia en España. ! 
por el Dr. D, Feriníu Hernández Igí^* •! 

* glas.
Jefe de la Sección de Beneficen- | 

cía en el Ministerio de la Goberoa- j 
i oion. 1

Exposición híslorico-crílica J® 
este importante servicio admioislrS” 

■ tivo, de tan honrosos procedente» eo
España, obra única en su género. , , 

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de docuwen 
tos ioéditos interesantes, y dos to" 

, mos en 4.” coq más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el «j®®’' 
piar en el domicilio del autor, Tra*®' 
sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid,/ j 
en las principales librerías de E^ i 

. paña. 1

À la Guardia civil.
Bequisitorias, reoí* 

; bos de haberes y d^ 
presos. Se hallan de veo* 
ta en la Imprenta, fibre* 

' ria y fitogratia del « 1)1®' 
; no de Córdoba,» call® 
5 de San Fernando núm^* 
5 TO 5 y Letrados 16.

' Imprenta del Diario de Cbfdÿ^ ;
Ministerio de Cultura 2024


